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Resumen 

Desde el nacimiento de las redes sociales en Internet, han sido diversos los estudios 

que han investigado acerca de esta nueva tecnología y su repercusión para con los 

jóvenes. Algunos autores hablan de adicción, mientras que otros hablan de abuso. A 

pesar de la falta de acuerdo en cuanto a nomenclatura se refiere, los autores sí 

coinciden en afirmar que existe una creciente preocupación en torno a esta tecnología. 

Además, se han hallado diferentes similitudes entre las adicciones con sustancia y sin 

sustancia, como podría ser Internet. Una de estas similitudes se centra en la 

adquisición y/o mejora de las habilidades sociales, pues éstas son consideradas como 

factor de protección en el campo de las adicciones. Por ello, el objetivo del presente 

trabajo ha sido diseñar dos programas de prevención de la adicción a Internet con 

intervención sobre las habilidades sociales, para padres e hijos. Se considera que será 

interesante trabajar con ambas partes, pues además de aumentar la comunicación 

familiar, se estrechará la llamada brecha digital entre padres e hijos. De esta forma, el 

objetivo del presente trabajo no se simplifica en prevenir la adicción, sino también en 

fomentar la comunicación eficaz y activa, utilizando Internet para lo necesario, sin 

olvidar que las personas son seres sociales y necesitan de la comunicación cara a 

cara. 

Palabras clave: prevención, adicción, Internet, habilidades sociales, comunicación. 
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1. Introducción 

En la actualidad, existe una creciente preocupación en torno al uso que los menores 

realizan de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) ya que, 

por ejemplo los padres, consideran que los jóvenes invierten demasiado tiempo y 

atención en dichas tecnologías (Villadangos y Labrador, 2009). De hecho, los datos 

facilitados por el Instituto Nacional de Estadística (2013) indican que el teléfono móvil 

llega al 96.1% de las viviendas españolas y que, en el 73.4% de los hogares, al menos 

un miembro de la familia posee ordenador. Además, dado que en los últimos años 

incluso los dispositivos móviles (Smartphone) cuentan con acceso a Internet, 

prácticamente la mayor parte de los hogares españoles disponen de esta tecnología. 

(Rial, Gómez, Braña y Varela (2014). También Gil-Juárez, Vall-llovera y Feliu (2010) 

afirman que a finales de 2008 podíamos encontrar en la red a 17.9 millones de 

españoles, de los cuáles el 67% utilizaban esta tecnología diariamente. Tal es el fuerte 

impacto sobre la sociedad de esta tecnología que también podemos encontrarla en el 

vocabulario español, pues palabras como “tuitero”, “tuit” o “tuitear” han sido aceptadas 

y añadidas en este año a la última edición de la Real Academia de la Lengua Española 

(2014). 

Debido a lo anterior, el uso que se hace de las TIC requiere que se le preste una 

mayor atención, sobre todo si dicho uso se convierte en peligroso, interfiriendo en la 

vida de los menores (Castellana, Sánchez, Graner y Beranuy, 2007). Sin embargo, 

una de las principales dificultades a la hora de identificar el mal uso de las TIC es que 

no existe un acuerdo de “etiqueta” o “nomenclatura” respecto al problema (Castellana 

et al., 2007). Es por ello que encontramos numerosos términos que hacen referencia al 

uso o abuso de las nuevas tecnologías, como por ejemplo: adicción a Internet (Young, 

1998), uso patológico de Internet (Davis, 2001), uso compulsivo de Internet (Black, 

Belsare y Schlosser, 1999; Meerkerk, Van den Eijnden y Garretsen, 2006), trastorno 

de adicción a internet (Grohol, 2005; Simkova y Cincera, 2004), entre otros (En 

Sánchez-Carbonell, X., et all., 2008). Además, la adicción a Internet no está incluida 

actualmente en la última edición del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 

Trastornos Mentales (DSM-V), aunque generalmente es considerado como un 

trastorno ya que, las alteraciones del neurodesarrollo y disfunciones cognitivas 

asociadas con la adicción a Internet, son similares a las relacionadas con las 

adicciones a sustancias (Cheng y Yee-lam, 2014).  
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Otro de los problemas que se ha encontrado en la literatura es la inexistencia de 

consenso para referirse al problema, por ejemplo, algunos autores hablan de uso 

problemático (Castellana et al., 2007; Labrador, Villadangos, Crespo y Becoña, 2013); 

otros investigadores lo refieren como uso inadecuado (Echeburúa y Corral, 2010); Rial 

et al., 2014); otros, también hablan de abuso (Basteiro, Robles-Fernández, Juarros-

Basterretxea y Pedrosa, 2013; Echeburúa y Corral, 2010) algunos etiquetan sus 

hallazgos como dependencia (Moeller, Powers y Roberts, 2012); otros lo mencionan 

como adicciones conductuales o adicciones tecnológicas (Castellana et al.,2007) y, 

otros autores, lo refieren como adicción a Internet (Echeburúa y Corral, 2010; Moeller 

et al., 2012).  

También se ha hallado falta de consenso en cuanto a los resultados. Así,  Graner, 

Beranuy, Sánchez, Chamarro y Castellana (2007) encontraron en sus resultados que 

los adolescentes de su muestra hacían un uso normal o problemático ocasional de 

Internet (si bien un mal uso se relacionada con problemas académicos y familiares). 

En esta misma línea Graner, Sánchez, Beranuy y Chamarro (2008) hallaron en su 

muestra los siguientes resultados: el 64.39% de los adolescentes realizaban un uso 

normal o no problemático de Internet; un 29.38% llevaba a cabo un uso con problemas 

ocasionales; y, por último,  el 6.21% hacían un uso problemático frecuente. Así mismo, 

dentro de esta misma investigación, los autores observaron que en torno al 10% de los 

adolescentes de su muestra habían tenido problemas de pérdida de control en 

referencia a conectarse a Internet; mientras que alrededor del 35% había percibido 

una pérdida de la noción del tiempo al utilizar esta tecnología. Olivares, Lucena, Pino y 

Herruzo (2010), también afirman en sus conclusiones que la mayoría de los 

adolescentes encuestados realizan un uso moderado de Internet y que, tal solo un 

grupo muy reducido, están cercanos de padecer un problema de adicción.  

De otra parte, Rial et al. (2014), afirmaron que no era necesaria una postura alarmista 

en cuanto a la adicción a Internet, pues en la muestra que utilizaron (estudiantes 

gallegos) hallaron un uso esperable o no problemático de Internet. También Muñoz-

Rivas, Navarro y Ortega (2003) encontraron que sus adolescentes encuestados 

realizaban un uso muy moderado de Internet, por lo que indican que no existe abuso o 

uso cercano a la adicción. En esta misma línea García del Castillo et al. (2008) 

hallaron que no existía abuso de Internet, aunque los que más usaban esta tecnología, 

padecían mayores interferencias en sus vidas diarias.  
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Jenaro, Flores, Caballo, González y Gómez (2007) (citado en Sánchez-Carbonell, X. et 

al., 2012), por otra parte, observaron que el 6.2% de los encuestados de su muestra 

llevaban a cabo un uso patológico de Internet y que, además, eran propensos a sufrir 

otros trastornos como depresión, insomnio, disfunción social y ansiedad. También 

Estévez, Bayón, de la Cruz y Fernández-Líria (2009) (citado en Sánchez-Carbonell, X. 

et al., 2012) encontraron en sus resultados, que el 20% de los estudiantes eran 

usuarios de riesgos y, el 3.7% hacían un uso problemático. Villadangos y Labrador 

(2009), por su parte, hallaron que, dado que la mayoría de los menores utilizaban 

Internet en su casa, sus actividades sociales y relaciones interpersonales se verían 

reducidas. Muñoz-Rivas, Fernández y Gómez-Guadiz (2010) (En Sánchez-Carbonell, 

X. et all., 2012) también encontraron que el 9.9% de los estudiantes universitarios 

encuestados hacían un uso excesivo de Internet. Labrador y Villadangos (2010) 

observaron evidencias de la existencia de adicción a Internet, pues las conductas que 

más se señalaron por los estudiantes encuestados fueron “relajación que genera el 

uso” y “malestar si no puede utilizarse”, muy parecidas a los síntomas de abstinencia 

que se citan en la cuarta edición del DSM (DSM-IV). Por último, en un estudio más 

reciente llevado a cabo por Cheng y Yee-lam (2014) se encontró que la prevalencia de 

la adicción a Internet es del 6% a nivel  mundial.  

A pesar de lo citado anteriormente, hay autores que afirman que más que ante un 

problema, estamos ante un cambio. Así, Gil-Juárez et al. (2010) afirman: 

Los datos evidencian que nos encontramos ante una nueva cultura de 

comunicación y de relación con los demás (…). Las TIC mediatizan la 

comunicación, las relaciones, los afectos, las experiencias, o las emociones; así 

como las diferentes formas de consumo y expresión cultural (p. 22). 

Es necesario recordar, tal y como afirman Berjano y Pinazo (2001), que la 

comunicación es el soporte vital de las sociedades, pues nadie podría sobrevivir si no 

existiera la comunicación. Un aspecto importante dentro de la comunicación son las 

habilidades sociales, definidas por Hargie et al. (1993 y 1994) (citado en Berjano y 

Pinazo, 2001) como “aquellas habilidades que utilizamos al interactuar con otras 

personas”. Por tanto, dado que Internet es sumamente utilizado como instrumento de 

comunicación interpersonal, es posible que estas interacciones se conviertan en 

sustitutos de la vida real para aquellas personas con falta de habilidades sociales 

(Luengo, 2004). 
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Por otro lado, existen diferentes estudios, como el de Barkin, Smith y DuRant (2002) 

(En Llorens, N. et all., 2004) que demuestran la influencia de las habilidades sociales 

en el consumo de drogas. Por ejemplo, los autores mencionados encontraron que 

aquellos sujetos que poseían más habilidades de toma de decisiones y de asertividad, 

consumían menos drogas. Otros autores (Chaney y otros, 1978; Chaney, Roszell y 

Cummings, 1982; Marlatt y Gordon, 1980; Monti, Abrams, Binkoff y Zwick, 1986 (En 

Llorens, N., et all., 2004), proponen para la intervención con personas 

drogodependientes el entrenamiento en habilidades sociales.  

En cuanto a la adicción a Internet, Labrador y Villadangos (2010) hallaron que existe 

cierta similitud entre las conductas relacionadas con el uso de las TIC y los síntomas 

de adicciones ya establecidas. Ello indica, por tanto, que el mal uso de las tecnologías 

podría generar adicción. Estos mismos autores, concretan que Internet y la televisión 

son las que facilitan con mayor intensidad esas conductas o abusos.  

 

En referencia a  lo anterior, Herrera, Pacheco, Palomar y Zavala (2010), encontraron 

en su estudio que los adictos a Internet presentan déficits de habilidades sociales y 

que, además, son más propensos a padecer otras patologías como, por ejemplo, 

depresión. De igual forma, Jiménez y Pantoja (2007) comprobaron en su trabajo que el 

50% de los sujetos obtuvieron puntuaciones más bajas en habilidades sociales, lo que 

se traduce en un déficits de dichas habilidades. En esta misma línea, Carbonell, 

Fúster, Chamarro y Oberst (2012) encontraron en su revisión de estudios empíricos 

españoles que Viñas, Juan, Villar, Caparros, Pérez y Cornella (2002) hallaron que el 

abuso de Internet se asociaba con insatisfacción en las relaciones personales, mayor 

malestar psicológico y déficits en las habilidades para iniciar y/o mantener relaciones 

sociales.  

De otra parte, Echeburúa (1999) considera que la dependencia a Internet puede ser 

reflejo de unas carencias psicológicas primarias, como déficit en habilidades sociales, 

o de otros problemas que requieran atención clínica. En esta misma línea, se encontró 

que algunos grupos de personas pueden ser más propensos a desarrollar trastornos 

psicológicos o adicciones; en concreto personas que presentan tendencia a la 

búsqueda de sensaciones, timidez y déficit de habilidades sociales, entre otras.  

(Caplan, 2003; Echeburúa, 1999; King, 1996; Young, 1996, 1998b) (citado en 

Sánchez-Carbonell, Beranuy, Castellana, Chamarro y Oberst, 2008). También 

Bonoato (2005) (citado en Sánchez Carbonell et al., 2008), señala que tienen más 

riesgo las personas con baja autoestima, problemas con la aceptación del propio 

cuerpo y déficit en habilidades sociales y en resolución de conflictos. 
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Además de lo anterior, para la prevención y tratamiento de las adicciones a nuevas 

tecnologías, la intervención se destina a factores de protección como fomentar la 

resolución de problemas, la autoestima, el uso del tiempo libre y la mejora de 

habilidades sociales (Arias, Gallego, Rodríguez y del Pozo, 2012).  

En definitiva, a pesar de que son muchos los estudios escritos acerca de la Adicción a 

Internet y sus causas, no se ha hallado en la búsqueda bibliográfica ningún programa 

de intervención para prevenir este tipo de adicción. Por tanto, el objetivo del presente 

trabajo es diseñar un programa de intervención en habilidades sociales para la 

prevención de la adicción a Internet.  

 

2. Método 

 

2.1. Evaluación de necesidades 

La justificación del presente proyecto surge de la necesidad de educar e informar tanto 

a padres como adolescentes sobre los riesgos que presenta el mal uso o abuso de las 

nuevas tecnologías, especialmente, Internet.  

Diferentes autores, como Castellana, Sanchez-Carbonell, Graner y Beranuy (2007), 

proponen diferentes actividades o tareas preventivas para evitar el mal uso de Internet, 

todas ellas, basadas en los estudios de Young en 1999. De la misma forma, Barrio y 

Ruiz (2014) resaltan la llamada “brecha digital” entre padres e hijos, lo cual implica 

mayor desconocimiento por parte de los primeros y, por tanto, un mayor descontrol 

acerca del uso que los hijos realizan de esta tecnología. La brecha digital hace 

referencia a las desigualdades que se presentan en cuanto al acceso a Internet se 

refiere. Así, se encuentran diferencias en el uso en función de la edad, la cultura o el 

nivel educativo. (Robles y Molina, 2007). 

En este trabajo, la atención se centrará en la desigualdad presente en función de la 

edad ya que, actualmente, incluso hay términos para distinguir tal diferencia, son los 

llamados nativos digitales e inmigrantes digitales. Así, los nativos digitales hacen 

referencia a la población que nació y creció rodeada de las nuevas tecnologías. Los 

inmigrantes digitales, por el contrario, sería aquella población que creció sin 

tecnologías de comunicación y que han ido adaptándose a ellas a medida que han 

surgido (Prensky, 2001).  
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A raíz de lo anterior, también Echeburúa y Corral (2010) proponen que tanto padres 

como hijos deben aprender. Así, los padres enseñarían a los jóvenes a desarrollar las 

habilidades comunicativas cara a cara, limitando el uso de las nuevas tecnologías; de 

la misma forma, los jóvenes mostrarían a los padres las posibilidades de las mismas. 

Sin embargo, ante todo, se debe educar en el buen uso de las tecnologías, ya que 

como indica Vuanello (2012) existe un temor creciente a que las comunicaciones a 

través de las tecnologías reemplacen las relaciones interpersonales tal y como se 

conocen, aumentando así el riesgo de aislamiento.  

Por ello, el objetivo del presente proyecto es realizar dos programas de prevención 

para la adicción a Internet, uno para padres y otro para adolescentes. En ambos 

programas se hará hincapié diferentes aspectos de la comunicación, especialmente, 

en habilidades sociales.  

2.2. Descripción de la intervención 

En primer lugar, se tendrá una reunión con el director y el jefe de estudios de los 

diferentes centros. En dicha reunión se presentará el proyecto de prevención que se 

pretende aplicar, concienciando a ambos de la importancia de informar y educar tanto 

a los padres como a los alumnos. Además, se les pedirá que autoricen a los alumnos 

a realizar las sesiones, pues éstas se planificarán dentro del horario escolar.  

Una vez los representantes del centro hayan accedido a poner en práctica el proyecto, 

se les solicitará permiso para citar a los padres de los alumnos a una primera reunión 

explicativa acerca del proyecto. Para ello, se redactará una nota informativa, 

citándoles a todos en el salón de actos del instituto. (Anexo I) 

Durante la reunión con los padres, se les presentará el proyecto y, al final de la misma, 

se solicitará la colaboración de los mismos. Se le explicará los riesgos que conlleva el 

mal uso o abuso de Internet, las ventajas de la comunicación interpersonal tal y como 

la conocemos, y la importancia de una comunicación activa entre padres e hijos.  

Al finalizar la reunión, se les pasará un formulario para que anoten su nombre, 

apellidos y disponibilidad horaria para, en función de sus horarios, confeccionar las 

sesiones con el fin de que pueda asistir el mayor número de padres posibles. Así 

mismo, se dará la opción de que en, en lugar de asistir ellos mismos, acuda otro 

familiar que guarde una relación estrecha con el adolescente, siempre y cuando dicho 

familiar tenga una edad superior a 25 años y conviva en el mismo domicilio. De no ser 

así, por muy cercana que fuese la relación entre el alumno y dicho familiar, sería 
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incoherente la participación en las sesiones por parte del pariente. Todo ello, se 

especificará en el formulario que se les dará a rellenar (Anexo II).  

Tras obtener el permiso y la participación de los padres, se pondrán en práctica los 

dos programas de prevención, haciendo coincidir algunas sesiones entre padres e 

hijos. Además, durante la última sesión, se les facilitará a los participantes un 

cuestionario de satisfacción (Anexo III). 

Por último, tras finalizar el programa, se mantendrá el contacto con el centro y los 

participantes para que, tres meses después de terminar la intervención, vuelvan a 

rellenar el cuestionario que se les presentará al inicio del programa (anexo IV).  De 

esta forma, ellos mismos podrán observar si ha habido cambios en el comportamiento 

de sus hijos relacionado con el uso de Internet y con la adquisición y/o mejora de sus 

habilidades sociales. 

2.3. Participantes 

El programa de prevención va destinado tanto a los padres y madres de adolescentes 

como a éstos últimos.  

Los adolescentes destinatarios son aquellos que estén cursando de 1º a 4º de la 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO) en el Instituto Jaume de Sant Àngel 

(Redován) es decir, aquellos que cuenten con edades comprendidas entre 12 y 16 

años.  

2.4. Contenidos 

 Los dos primeros apartados serán comunes en los dos programas. De esta forma, los 

contenidos del programa quedarían divididos del siguiente modo: 

1. En el primer bloque se explicarán las ventajas y desventajas de Internet, 

además de explicar los conceptos de comunicación, asertividad y habilidades 

sociales. También se explicará la relación encontrada entre déficit de 

habilidades sociales y falta de asertividad con problemas de adicciones. Por 

último, se hablará de la importancia que tiene una buena comunicación entre 

padres e hijos. 

2. En el segundo bloque, se explicará la importancia de las habilidades sociales y 

de la asertividad, definiendo los conceptos y proponiendo ejemplos dónde se 

utilicen. Por último, se hablará de lo necesario de mantener una visión positiva 

del propio autoconcepto. 
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3.  En el tercer bloque destinado a los padres, se explicarán diferentes estrategias 

referentes a las habilidades sociales y se llevarán a cabo ejercicios prácticos 

relacionados con las mismas. Además, se presentarán ejemplos para aplicar la 

asertividad y las habilidades sociales en la educación de los hijos para 

fomentar el buen uso de Internet. En el último bloque destinado a los 

adolescentes, tendrán lugar las sesiones prácticas. En ellas, se realizarán 

actividades relacionadas con la adquisición y/o mejora de habilidades sociales 

y asertividad.  

2.5. Temporalización 

El programa desarrollado se dividirá en 6 sesiones (tabla 1), que tendrán lugar en 

horario escolar, por las tardes, para facilitar la asistencia de los padres. Las sesiones 

tendrán una duración de 40-45 minutos, dejando tras cada sesión unos minutos finales 

para resolver dudas o escuchar aportaciones de los participantes. 

 

Tabla 1. Temporalización 

BLOQUE ACTIVIDADES FECHA 

 Padres Hijos  

BLOQUE I: 

Sesión 1: Ventajas y desventajas de Internet. 

Uso por parte de los jóvenes. Introducción de 

conceptos de comunicación. Relación entre 

adicción y comunicación 

1ª Semana de 

Octubre 

Sesión 2: Comunicación entre padres e hijos.  2ª Semana de 

Octubre 

BLOQUE II: 

Sesión 3: Conceptos: asertividad y habilidades 

sociales. Ejemplos 

3ª Semana de 

Octubre 

Sesión 4: Mejora del autoconcepto y asertividad 

Práctica. 

4ª Semana de 

Octubre 

BLOQUE III: 

Sesión 5: Asertividad. 

Educar para un buen 

uso de Internet. 

Sesión 5: Práctica de 

asertividad y 

habilidades sociales. 

5ª Semana de 

Octubre 
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Rol-Playing 

Sesión 6: Técnicas 

para mejorar y/o 

adquirir habilidades 

sociales y asertividad. 

Ejemplos y práctica. 

Sesión 6: Práctica de 

asertividad y 

habilidades sociales. 

Rol-Playing 

1ª Semana de 

Noviembre 

 

3. Descripción de las sesiones.  

 

1ª Sesión: Conceptos básicos en comunicación e Internet. 

Objetivo: Informar a los participantes sobre conceptos básicos en comunicación, 

acerca de las ventajas de un buen uso de Internet y los peligros que conlleva el mal 

uso de esta tecnología y, por último, explicar la relación encontrada entre adicción y 

comunicación 

Duración: 45 minutos 

Materiales: Ordenador y proyector.  

Desarrollo de la actividad: para comenzar la actividad, se presentará al equipo que 

va a llevar a cabo el programa, y se facilitará a los asistentes un cuestionario (anexo 

IV) con ítems referentes a la utilización de Internet. Los padres lo realizarán en 

referencia a sus hijos y, los adolescentes, en referencia a ellos mismos. Tras ello, con 

el apoyo de transparencias (Anexo V), se explicarán los conceptos de: comunicación, 

habilidades sociales, abuso, dependencia y adicción. También se les presentará a los 

participantes las ventajas e inconvenientes de las nuevas tecnologías, fomentándoles 

hacia la adquisición de un buen uso de las mismas, en especial, de Internet. Además, 

se les informará sobre las evidencias encontradas en los estudios acerca de la 

relación entre adicciones y comunicación. Al finalizar la explicación, la cual se llevará a 

cabo en los primeros 35 minutos, se dividirá a los participantes en grupos de 4 a 6 

personas. Para comprobar que han adquirido los conocimientos necesarios que se 

explicaban al inicio, los grupos realizarán un pequeño duelo. Este consistirá en 

contestar correctamente las preguntas acerca de comunicación y adicciones que 

formularán los expertos (preguntas incluidas en el Anexo V).  
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2ª Sesión: Comunicación entre padres e hijos 

Objetivo: concienciar a los participantes de la importancia de la comunicación entre 

padres e hijos y de aplicar o poner en marcha normas y límites en lo referente a la 

utilización de Internet.  

Materiales: proyector y ordenador 

Duración: 40 minutos 

Desarrollo de la actividad: durante esta sesión, se les presentará a los asistentes 

unas transparencias (Anexo VI) durante los primeros 25 minutos y se les explicará, 

con el apoyo de las mismas, las ventajas que tiene una buena comunicación entre 

padres e hijos. Así mismo, se hablará de la importancia de las normas y límites en los 

adolescentes, todo ello con referencia a la tecnología de Internet. .  

Para terminar, los últimos 15 minutos, se dividirá a los participantes en dos grupos. Un 

grupo estará compuesto por los padres y el otro, por los hijos. Una vez divididos así, 

cada uno del grupo de los padres se emparejará con una persona del grupo de hijos. 

Se evitará que los auténticos padres e hijos se emparejen. Tras ello, se presentarán 

diferentes situaciones de la vida cotidiana (incluidas en las diapositivas del anexo VI), 

para que cada pequeño subgrupo (padre e “hijo”) mantengan una conversación bajo la 

supervisión de los expertos, aplicando lo aprendido en las sesiones anteriores y esta 

misma. El fin de que un padre e hijo no formen pareja es que, de esta forma, tanto uno 

como otro tomen conciencia de la forma de actuar de otros.  

Para terminar, se les agradecerá la presencia a los participantes y se les facilitará la 

hora y lugar de la siguiente sesión.  

            3ª. Sesión: Conceptos: asertividad y habilidades sociales. Ejemplos 

prácticos 

Objetivo: explicar conceptos básicos y dar ejemplos diferentes a los participantes para 

que adquieran y/o mejoren sus habilidades sociales y asertividad. 

Materiales: ordenador, proyector, lápiz y papel. 

Duración: 40 minutos 

Descripción de la actividad: para comenzar esta sesión, se realizará a los asistentes 

una pregunta: ¿Qué son las habilidades sociales y la asertividad y para qué sirven? Se 
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dejará a los participantes 5 minutos para que elaboren la respuesta, la cual deberán 

escribir y entregar en un folio.  

Tras ello, se leerán algunos de los ejemplos en voz alta y, con ayuda de las 

transparencias (anexo VII) se explicarán los conceptos de habilidades sociales y 

asertividad, así como la utilidad que tienen.  

Al concluir la explicación, se pondrán ejemplos prácticos (incluidos en el anexo VII), 

para que los participantes comprueben cómo poner en marcha lo aprendido. En este 

ejercicio, se presentarán las situaciones y se invitará a los participantes a que aporten 

al resto cómo actuarían. Tras escuchar a dos o tres voluntarios, los expertos 

corregirán aquellas conductas que fueran necesarias y explicarán el procedimiento 

más adecuado para resolver la situación. 

Para terminar, se les agradecerá la participación y se les proporcionará el lugar y la 

hora de la siguiente sesión.  

            4ª Sesión: Mejora del autoconcepto. Práctica 

Objetivo: conseguir que los participantes tengan una visión más positiva de sí 

mismos, a la vez que tomen conciencia y quiten importancia a lo que consideren fallos. 

Materiales: ordenador, proyector, pelota pequeña. 

Duración: 40 minutos 

Descripción de la actividad: para comenzar la sesión, se formulará una pregunta a 

los participantes: ¿Qué es el autoconcepto? ¿Por qué es importante? ¿Cuál es su 

relación con las habilidades sociales? Tras escuchar a dos o tres voluntarios, se 

procederá a explicar dicho concepto.  

A continuación se llevará a cabo la primera actividad práctica de la sesión, llamada la 

pelota de la verdad: los participantes adolescentes formarán un círculo con las manos 

cogidas y, sus respectivos padres, se colocarán detrás de ellos formando así un 

equipo. El experto responsable se pondrá en el centro del círculo formado con la 

pelota en la mano. Durante la actividad, las personas (equipo compuesto por padre e 

hijo/s) que esté en el centro deberán enumerar tres virtudes de sí mismo y tres fallos. 

Luego, pasará la pelota a otra persona del círculo, que ocupará su lugar en el centro. 

La persona saliente del centro, ocupará el sitio de esa persona.  
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Una vez que la pelota haya pasado por todos los participantes, se disolverá el círculo y 

cada equipo se sentará para dar comienzo la segunda actividad, titulada: lo que pienso 

y lo que piensan. Padre e hijo deberán enumerar de nuevo sus fallos y, el uno al otro, 

deberán intervenir en dicho fallo, quitándole importancia y resaltando sus virtudes. Por 

ejemplo: “tengo la nariz muy grande”, “bueno, ¿y qué importa? Tienes un pelo precioso 

y siempre haces reír a todo el mundo cuando está triste”. Así mismo, si uno de los 

componentes considera que un fallo o virtud dicho por el otro no se corresponde con lo 

que piensa, deberá rebartirlo.  

Al terminar la actividad, se agradecerá la atención y participación de los asistentes y 

se les confirmará la hora y lugar de la siguiente sesión. 

5ª Sesión para padres.  Educar para un buen uso de Internet: asertividad 

Objetivo: dar unas pautas básicas a los padres para fomentar el buen uso de Internet, 

utilizando lo aprendido en sesiones anteriores y adquirir y/o mejorar la comunicación 

asertiva. 

Materiales: ordenador y proyector. 

Duración: 45 minutos 

Descripción de la actividad: durante los primeros 20 minutos de esta sesión, con 

ayuda de las transparencias (anexo VIII), se dará a los padres unas pautas básicas 

para que apliquen con sus hijos. Con estas pautas, se pretende fomentar un buen uso 

de Internet y que, además, la llamada brecha digital entre padres e hijos se estreche.  

Por otra parte, se explicará una de las habilidades sociales más importantes, la 

asertividad. Así mismo, se hablará de las ventajas de una comunicación asertiva y las 

desventajas que puede ocasionar la falta de asertividad.  

Para terminar, durante los últimos 25 minutos, se pedirá a los asistentes que elaboren 

situaciones cotidianas entre padres e hijos. Situaciones referentes a temas clave en la 

adolescencia como, por ejemplo, exámenes, amigos y compañías, móvil, ordenador, 

etc. A continuación, se llevará a cabo la actividad: ahora yo soy tú.  Durante la 

actividad, en cada una de las situaciones expuestas se elegirán a dos participantes, 

para que adopten el papel de padre e hijo e interpreten la situación.  

Al finalizar la sesión, se citará a los padres en el lugar y hora previstos para la próxima 

sesión y se agradecerá su asistencia y participación en la jornada llevada a cabo. 
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6ª Sesión para padres: Técnicas para adquirir y/o mejorar las habilidades 

sociales y asertividad. 

Objetivo: explicar y facilitar a los padres técnicas para adquirir y/o mejorar las 

habilidades sociales. 

Materiales: Proyector, ordenador, lápiz y papel.  

Duración: 50 minutos 

Descripción de la actividad: durante los primeros 30 minutos de esta sesión, se 

presentará a los padres las diferentes técnicas que les ayudarán a mejorar y/o adquirir 

habilidades sociales. La presentación se hará con la ayuda de transparencias (anexo 

IX). En esta explicación, se hablará de técnicas como el banco de niebla, disco rayado, 

etc. Técnicas asertivas que mejoran las habilidades sociales de los sujetos.  

Una vez terminada la explicación, se pedirá a los participantes que se unan en parejas 

y se les repartirá a cada subgrupo papel y lápiz. Cada pareja deberá formular dos 

situaciones que le parezca difícil de hablar con su hijo. Tras escribirla, saldrán al 

centro de la clase a interpretar dicha escena, tomando uno el papel de padre y otro el 

de hijo. Tras ello, los expertos dirán que aspectos pueden mejorarse, si fuera 

necesario. A continuación, se cambiarán los papeles y se interpretará la otra situación.  

Para finalizar, se agradecerá la participación y atención de los asistentes durante 

todas las sesiones y se les facilitará el cuestionario de satisfacción.  

5ª Sesión para adolescentes: Práctica de asertividad y habilidades 

sociales. Rol-Playing. 

Objetivo: aplicar los conocimientos aprendidos durante las sesiones anteriores 

Materiales: ordenador, proyector, papel. 

Duración: 40 minutos 

Descripción de la actividad: para comenzar la sesión, se les explicará a los 

participantes en qué consiste el rol-playing, es decir, representar situaciones 

poniéndose en el lugar de las personas protagonistas.  

Una vez explicado, se repartirá a cada asistente un papelito (anexo X), donde irá 

escrito el papel que deben interpretar (padre o hijo) y un número. Cuando se hayan 

formado los grupos, el responsable experto comenzará a decir un número. Cada padre 
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e hijo a que corresponda dicho número, saldrá a realizar el rol-playing de la situación 

que aparezca en las transparencias (anexo XI). Dichas situaciones se habrán 

elaborado teniendo en cuenta los temas más frecuentes en la vida de los adolescentes 

Tras cada rol-playing, el equipo responsable hará aportaciones o corregirá fallos si 

fuese necesario. Después, dirán otro número y de nuevo esa pareja interpretará otra 

situación.  

Al terminar la sesión, se agradecerá a los participantes la asistencia y se les citará 

para la última sesión. 

6ª Sesión para adolescentes: Práctica de asertividad y habilidades 

sociales. Rol-Playing. 

Objetivo: aplicar los conocimientos adquiridos en sesiones anteriores en situaciones 

cotidianas de la vida de los adolescentes. 

Materiales: lápiz y papel 

Duración: 40 minutos 

Descripción de la actividad: para comenzar, se repartirá lápiz y papel a los 

participantes, y se les pedirá que escriban en qué tres situaciones les es más 

complicado mantener su voluntad. Por ejemplo, “estando de fiesta ya te has tomado 

dos copas y no quieres beber más. Sin embargo, un amigo insiste en invitarte a unos 

chupitos. ¿Qué harías?”  

A continuación, se meterán los papelitos en una urna y, por parejas, irán saliendo al 

centro de la clase todos los asistentes. Cada pareja cogerá uno de los papelitos y, 

poniéndose en la situación descrita, interpretarán lo que ellos harían si les ocurriese 

algo así.  

Una vez acabadas todas las situaciones y habiendo realizado todas las parejas rol-

playing, se pasará a los participantes un cuestionario de satisfacción (anexo III) 

durante los últimos 5 minutos de la sesión.  

Al finalizar, se les agradecerá su enorme atención y participación en el proyecto y se 

les animará a continuar con lo aprendido a lo largo de todas las sesiones.  
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4. Conclusión 

 

Son cada vez más numerosos los estudios que se ocupan de investigar las 

consecuencias negativas de internet, así como el uso que los jóvenes realizan de ésta, 

debido a la preocupación extendida del poder adictivo que puede tener Internet. 

(Muñoz-Rivas et al., 2003). Sin embargo, tal y como afirma Echeburúa (1999), el 

abuso o adicción a Internet puede interpretarse como un problema secundario a otra 

adicción, psicopatologías, carencias en el ámbito de las habilidades sociales, entre 

otros problemas.   

Es por ello, que en el presente trabajo se realizó una búsqueda bibliográfica con 

intención de encontrar un programa de intervención en las áreas mencionadas en el 

párrafo anterior, que previniese de una futura adicción o abuso de Internet.  

Son numerosos los estudios que se ocupan de investigar el uso por parte de los 

jóvenes de esta tecnología (Muñoz-Rivas et al., 2003), sus percepciones acerca de los 

peligros que conlleva (Villadangos & Labrador, 2009), las páginas que visitan con más 

frecuencia, etc. Incluso, hay estudios que proponen un tratamiento para la adicción a 

Internet (Marco & Choliz, 2013). Sin embargo, pocos son los trabajos orientados a la 

prevención de Internet, la mayoría de ellos se centran en educar en el buen uso de 

esta tecnología. Ninguno se ha encontrado en el que se interviniese sobre las 

habilidades sociales. Por ello este trabajo, se orientó a ellas.  

Lo pretendido con este proyecto es, resumen, armar a los jóvenes con las 

herramientas necesarias para que valoren la comunicación cara a cara, para que 

sepan imponer sus criterios con propiedad y para que se conciencien de que no todo 

son ventajas en cuanto a Internet se refiere. 

Además, tal y como afirma Gil-Juárez et al. (2010), debido a la gran implantación de 

Internet en nuestras vidas, hasta nuestras relaciones sociales e identidad se están 

viendo modificadas, lo que este autor denomina como nuevo paradigma.  

Por tanto, a pesar de que Internet module y modifique nuestras relaciones sociales es 

indispensable prevenir una adicción a esta red y fomentar la comunicación cara a cara. 

No se puede olvidar que, como afirman Berjano & Pinazo (2001), pasamos el 70% de 

nuestra vida comunicándonos, siendo así la comunicación un soporte indispensable 

para la vida. 
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Debido a lo anterior, el presente trabajo resulta interesante más allá del hecho de 

prevenir una adicción. Tal como se explica en el párrafo anterior, la población se 

encuentra en un proceso de cambios en la comunicación, pues cada vez es más 

común evitar el llamado “face to face”, y más corriente utilizar las tecnologías para 

comunicarse. Por ello, además de prevenir la adicción, el presente trabajo pretende 

fomentar la comunicación eficaz y activa, utilizando Internet para lo necesario pero, sin 

olvidar que las personas son seres sociales y necesitan de la comunicación cara a 

cara.  

En cuanto al hecho de la participación de los padres o familiares que conviven con el 

joven en el domicilio, es conveniente por varias partes.  

- En primer lugar, dado que las nuevas tecnologías han abierto la anteriormente 

explicada, brecha digital, es necesario enseñar a los padres para que, a la vez, 

ellos eduquen a los hijos. Sin el conocimiento de los riesgos que entraña 

Internet y ante la falta de familiaridad de algunos padres con esta tecnología, 

se ha visto necesario hacerles formar parte del presente trabajo.  

- Por otra parte, resulta novedoso un programa en el que padres e hijos trabajen 

conjuntamente. Este hecho, resulta importante dado que permite a los 

investigadores observar e intervenir, si fuera necesario, en la comunicación del 

núcleo familiar. Con la presencia de padres e hijos, se fomenta la unión así 

como la comunicación.  

- Para terminar, resulta necesaria la participación activa de los padres en el 

aprendizaje de la comunicación por parte de sus hijos. En el presente trabajo 

no sólo se enseña al niño a manejar una serie de habilidades sociales y ser 

asertivo sino que, además, puede ver el ejemplo en sus padres, ya que ellos 

también van a poner en marcha dichas habilidades.  

A pesar de lo explicado anteriormente, el presente trabajo cuenta con una serie de 

limitaciones a tener en cuenta: 

- En primer lugar, no únicamente las habilidades sociales juegan un papel 

importante en el campo de las adicciones. Son muchos los trastornos 

psicopatológicos que presentan una alta comorbilidad con las patologías 

adictivas. Por ello, sería conveniente realizar un programa de prevención más 

amplio que abarcase diferentes patologías asociadas.  



20 

 

- En segundo lugar, el presente trabajo va dirigido a alumnos de entre 12 y 16 

años. Si bien es cierto, las habilidades sociales juegan un papel fundamental 

desde edades mucho más tempranas. Por ello, podría ser necesaria una 

prevención más pronta, con niños de menor edad.  

- Por último, cabe destacar el hecho de que la búsqueda bibliográfica ha 

abarcado estudios de diferentes países, dado que el tema sigue siendo de 

actualidad y no había suficiente material de estudios españoles. Por ello, es 

posible que los jóvenes de este país sean más propensos a otros déficits o 

psicopatologías (en lugar de déficits en las habilidades sociales) asociadas a 

las adicciones. 

Debido a las limitaciones descritas, sería conveniente en líneas futuras de 

investigación, que los estudios se centraran en jóvenes españoles, para delimitar qué 

déficits o patologías son más frecuentes en estos jóvenes y, de esta forma, poder 

actuar previniéndoles de un problema mayor, como lo es una adicción. 
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6. Anexos 

 

Anexo I 

 

Estimados/as Padres y Madres,  

Desde la Dirección del Instituto de Secundaria ______________, se les solicita su 

asistencia a la reunión informativa, que tendrá lugar el día __ de _____ de 20__ en el 

salón de actos de la institución. El motivo de la misma es de interés de todos, ya que 

nuestro Instituto ha sido elegido para implantar en él un programa para la prevención 

de la adicción a Internet. Es por ello que se les ruega que acuden o autoricen a un 

familiar cercano para que les informe de lo acontecido en dicha reunión.  

Un saludo  

La dirección  

 

Anexo II 

 

A continuación, se les pide que contesten unas preguntas, con la finalidad de 

organizar los grupos de participantes, acorde a sus necesidades. Así mismo, a partir 

de estas cuestiones, se realizarán los horarios en los que tendrán lugar las sesiones, 

con el objetivo de conseguir la mayor asistencia posible por parte de padres, madres, 

tutores legales o familiares autorizados: 

 

Nombre:                                                    Apellidos:  

Preferencia de día de la semana: lunes □   martes □   miércoles □   jueves □   viernes □  

 

Preferencia horaria: 17.00h □   18.00h □     19.00h □    20.00h □    21.00h □ 

 

Persona que asistirá al programa: madre □   padre □   ambos □   otro __________ 
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¿Cuántos hijos tiene que vayan a realizar el programa? __________ 

¿Qué edad tienen cada uno? ____________ 

Describa brevemente el motivo por el cuál van a acudir a las actividades 

 

Anexo III 

 

Cuestionario de satisfacción 

A continuación, se le presentan diferentes cuestiones para que pueda valorar el 

programa en el que ha participado. Para ello, deberá redondear la puntuación que 

considere, de 1 a 10, siendo 1 la mínima puntuación y 10 la máxima.  

 

1.  Los profesionales se han explicado correctamente y han resuelto las dudas 

planteadas: 

1   2   3   4   5   6   7   8    9   10 

2. Los expertos han fomentado la participación en las actividades: 

1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 

3. Los contenidos explicados por los profesionales han sido los esperados: 

1   2    3   4   5   6   7   8   9   10 

4. Las explicaciones impartidas durante las sesiones le han sido de utilidad 

1  2  3    4   5   6   7   8   9   10 

5. Los conceptos explicados durante las sesiones los considera ahora aprendidos: 

1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 

6. Las actividades desarrolladas a lo largo del programa han servido para aplicar lo 

aprendido: 

1   2   3   4   5   6   7   8   9   10 

7. El trato recibido por parte de los expertos ha sido el adecuado: 

1    2   3   4   5   6   7   8   9  10 

8. ¿Qué actividad ha sido la que más le ha gustado? Responda brevemente 
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9. ¿Qué ha sido lo que menos le ha gustado del programa? 

10. ¿Qué cambiaría, añadiría o mejoraría de las explicaciones y/o actividades? 

 

Anexo IV 

 

El presente documento tiene como finalidad recoger diferentes variables relacionadas 

con el uso que hacen de Internet. Para comenzar, rellene las cuestiones de carácter 

sociodemográfico.  

Sexo:  H □    M □                              Edad:                           Curso académico:  

A continuación, se le presentan diferentes preguntas relacionados con el uso que su 

hijo/a realiza de Internet, así como otras cuestiones relacionadas con el tiempo de uso 

o lugar donde realiza la conexión. Es preferible que este cuestionario se realice 

conjuntamente, padre/madre con su/s hijos/as.  

1.  ¿Cuánto tiempo, aproximadamente, utiliza Internet su hijo/a? 

Menos de 1 hora       Entre 1 y 3 horas   Entre 4 y 5 horas     Más de 5 horas 

2. ¿Con qué frecuencia usa dicha tecnología? 

Diariamente □       Dos veces por semana □       Tres veces por semana □                

Sólo los fines de semana □ 

3. ¿Dónde suele conectarse a Internet? 

En casa       En casa de amigos    En el instituto    En otro sitio: ___________ 

4. ¿Qué tipo de páginas suele visitar con más frecuencia? 

Noticias    Redes sociales   Chats   Otras páginas:__________ 

5. ¿Pasa más tiempo utilizando Internet del que se propuso previamente? 

Casi siempre  A menudo No demasiado   Casi nunca 

6. ¿Ha dejado de realizar actividades de ocio y/o con amigos por utilizar Internet? 

Casi siempre  A menudo  No demasiado   Casi nunca 

7. ¿Han aumentado las discusiones en casa por el uso de esta tecnología? 

Casi siempre  A menudo  No demasiado  Casi nunca 
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8. ¿Ha disminuido su rendimiento académico y/o su tiempo de estudio debido al uso 

de Internet? 

Casi siempre  A menudo  No demasiado  Casi nunca 

 

9. ¿Considera que ha disminuido la comunicación con su hijo/a por el uso de Internet? 

Casi siempre   A menudo  No demasiado   Casi nunca 

 

Anexo V 
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Anexo VI 
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Anexo VII 
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Anexo VIII 
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Anexo IX 
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Anexo X 

 

Situación 1 

 

 

PADRE 

 

Situación 1 

 

 

HIJO 
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Situación 2 

 

 

PADRE 

 

Situación 2 

 

 

HIJO 

 

Situación 3 

 

 

PADRE 

 

Situación 3 

 

 

HIJO 

 

Situación 4 

 

 

PADRE 

 

Situación 4 

 

 

HIJO 

 

Situación 5 

 

 

PADRE 

 

Situación 5 

 

 

HIJO 
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Anexo XI 
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